
^âm. 198. Jueves 17 de Febrero de 1881. 38 cénts, de peseta.

l^oSdin ©ficml
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes t las disposiciones del Cobler 
no son oblfsalorlas para la capital de pro. 
Tincta desde gae se publicaa oAclalmente 
m olla, y desde castro días despaesparalos 
rewAspueblos de la imlsna provincia. (Ley 
des Se NoTlembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 Id. fu ra. 4
Trimestre id.. . . 
Seis id. . , . . 
Un año. . .

8*25 > 11*25
16*50 > 22*50
33 > 45

5¿ publica iodos los dios escepto los Domingos.

Las leyes* érdenea y ananclos ene se asan 
den pabllcarea loa sBwletlaea oflelalesa se 
han de remitir ai Gete político respectivo 
por cayo condado se pasaran A loa editare 
de loa menalonado? periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y SI de Octobre de 1864.)

Núm. 263

Administració o económica de la provincia de Córdoba.

Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.
Relación de las áticas adjudicadas por la Dirección general de propiedades y derechos del Estado, en seeion de 31 de Enero último, rematadas en 

( * esta capital y sus partidos, como á continuación se espresan ^

Córdoba 11 de Febrero de 1881.—Cárloa Lopez de Longoria.

a

5

Fecha 

del remate.

1.2 
2^ 
a 1
2.9 Clase de la ñuca.

Su 
proce
dencia.

Nombre 

del rematante.

Término 

donde 

radican.

Cantidad.

Pts. Cts.

1 l.’ de Octubre 80. 851 Una casa solar situada en la villa de Montalvan.
118calle Madre de Dios. Clero. D. Ignacio Baena y Diaz. Montalvan.

2 29 » y 302 La tercera parte de un huerto situado en Córdoba
141calle Travesía de las Nieves. Benefic.* Nicolás Ruiz Cañete Córdoba.

3 » 535 Una suerte de olivar al sitio nombrado Solana del
418 97Monte. Clero. Vicente Cañas. Cañete

4 > 568 Una suerte de tierra en el ruedo y sitio cañada Ma- 500dre de Dios. > Rafael Bujalance Alcaide. »
5 8 de Novbre id. 2395 Dos hazas de tierra unidas junto al Lagar del chovo

Villaviciosa. 1013y dehesa de Torres, * Fidel Usano
6 > 979 Una haza de tierra en el Maquedano, término de 703Lucena. » Rafael Valcarcel Lucena.
7 > 713 Una suerte de tierra al sitio de Santa Lucía, término

Salvador María de Castro. 421 88do Bujalance. Propios. Bujalance.
8 3669 Una haza de tierra llamada el Cercadillo, al sitio de

Obejo. 740la Vega. > Pedro Revuelto.
9 > 3285 Un pedazo de tierra parte erial y tarajal del río, en 

Castil Rubio. > Francisco de P. Breviate. t,ucena. 86
10

11

> 3059 El arbolado existente y los pastos de una suerte de 
tierra del Manchego. > Rafael Benitez Leal. Vill * del Duque. 290

> 3611 Una suerte de tierra plantada de olivos nuevos sita
Francisco de P. Breviate Lucena.en Montes de San Miguel. »

■ ii .11-1 a 16«»<e-

Ï
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Núm. 198
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.

Don Rafael Carrillo y Gutiérrez, 
Marqués de Senda Blanca, Bri
gadier de Ejército y Gobernador 
Militar de esta provincia.
«Habiéndose recibido en este 

Gobierno militar las cédulas de 
Cruces del ?.'órito Militar pertene
cientes á los individuos de la ad
junta relación, pueden presentar- 
se á recojerlas en la Seor etaria de 
mismo,

Córdoba 3 de Febrero de 1881. 
=Rafael Carriilo.

Relación que se cita.
Antonez Gispenez Alvarez.
Pedro Romero Cano.
Marcelino Gil Llanos.
Juan Torres Ortíz.
José Castillo Sánchez.
Juan Capitan Luna.
Manuel del Fino Ceja, 
José Conde Quesada. 
Francisco Gimenez Domínguez. 
Antonio Expósito Expósito.
Pablo Lopez Casa malvo, . 
José Ferez Galvez.
Antonio Valenzuela Soto. 
Alfonso Mata Solano. 
Diego Córdoba Mellina.
José Garcia Muñoz.
Antonio García Córdoba. 
Antonio Finton Romero. 
Antonio Romero Almedina, 
Antonio Campos Palomino. 
Saturnino Obejo Romero. 
Jacinto Romero Aceituno.
Angel de la Cruz Garcia, 
Alfonso Espejo Gómez.
Francisco Bueno Merino.

ÂlDNÏÂWOS.
Núm. 271

Alcaidia constitucional de 
Hornachuelos.

D. José Palencia Kedobiadillo, Al- 
calue coustiluciuual de esta villa. 
llago saber: qua aprobado por 

el A^ untamiento que presido, pre
via censura del Sindico, el proyec- 
to de presupuesto municipal ordi
nario, lormaüo por la Comisión res
pectiva para el próximo año eco
nómico ue itSi a 1602, con arre
glo a lo dispuesto en la ley muni
cipal vigente, se halla de maní- 
tiesto en esta Secretaría por ter- 
nnno de lo días, á contar desde el 
de la lecha, para que en expresado 
termino pueua ser examiuado por 
los vecinos quo gusten y hacer en 
su caso por escrito las reclama
ciones que estimen convenientes.

Lo que se publica para general 
inleiigencia.

Hurnachuoios á 13 de Febrero 
de ibbl.- hi A calde, Jusó Falen
cia.- El Secretario, Pedro Escu
dero.

Núm. 272.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.

Aprobado por el Ayuntamien
to, prévia censura del regidor sín
dico, el presupuesto adicional re
fundido en el ordinario del corrien
te ejercicio de 1880-81, se anuncia 
por quince días de exposición, en 
la Secretaría municipal,á los efec
tos de ley.

Puente Genil 8 de Febrero de 
1881.—El Alcalde, J. Melgar.— 
El Secretario, Francisco P. Rivas.

JUZGADOS.
Núm. 273

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital.

Hago saber: que en este Juz
gado y por la Escribanía del in
frascripto, penden autos de con
curso voluntario de acreedores á 
instancia de Don José de Toro, en 
nombre y representación de Don 
Cristóbal Macías y Zarco, vecino 
y del comercio dj esta ciudad, en 
los cuales por providencia de este 
dia se ha acordado convocar á nue
va Junta de acreedores para el dia 
veinte y seis del actual y hora de 
las doce de su mañana en la au
diencia de este Juzgado, previ
niéndose á dichos acreedores se 
presenten en aquella por sí ó por 
medio de apoderados.

Córdoba odio de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel S. Belmonte.- Por man- 
dado de 8. S., Manuel Barra neo y 
Lopez. j

________________________  !

Núm. 268 1

Universidad literaria de |
Sevilla. 1

Negociado de Universidades. |
Anuncio.

Se halla vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, la cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arte de 
recetar, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de y de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla- Í

Aionie de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
13 de Febrero de 1881.

El Ljictld Girinie, P. 0 , Rafael Giménez Hidalgo.

Número ó importe de las imposiciones.

Ingresos,

Central. 
Sucursal.

Imponentes 
por conti
nuación.

35 ’3462
21 722

Nuevos 
imponentes.
5 6332

Total 
de impo- 

nentes.
40
21

Importe 
ea

Rs, vn.
9794

722
Totales. 56 4184 _ 61 10516

Número ó importe ce los reintegros.

Pagos.
Reintegros! 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

Central. 1 3 4 593 83

mento de 2 de Abril de 1875 Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse in.apacitado el 
opesitor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Qi 
rujia ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de lu-itrucciou pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la *Gaceta,> acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en et mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1 * del espresado reglamento, 
este anuncio deberá pubUcarse en 
los «Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde lueg-j que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 28 de Enero da 1881, 
— El Director general, José de Cár
denas.— Es copia. — El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm, 240

Don Juan Cornea y Vidal, Presbí
tero, Doctor en Derecho civil y 
canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral Primada Metropolitana cel 
Arzobispado de Tarragona, Pro

visor y Vicario general de esta 
Diócesis.

llago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se espresará 
corresponde ó pueua interesar por 
cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por U ,>u- 
taría del infrascrito, se instruye 
expediente para la venta á censo 
de una casa marcada con el núme
ro setenta y cuatro, sita en la ca
lle de la Madera baja de esta ca
pital; lindante por su derecha sa
liendo con la casa numero setenta 
y seis, propia de Don Francisco 
Tegederas, por su izquierda con la 
número setenta y dob de D. Fran
cisco Ocal, y con la número sesen
ta y seis de Capellanía, y por la 
espalda con la muralla correspon
diente á la Victoria. Está formada 
sobre una superficie de doscientos 
setenta y cinco metros, diez decí
metros cuadrados, equivalentes á 
trescientas setenta y nueve varas, 
nueve centésimas partes de otra, 
con inclusion de la muralla; y se 
compone de planta baja y princi
pal, dividida la primera en portal 
de entrada, cuatro salas y un cuar
to de paso, galería, corral con col
gadizo, patio y apartado para pila 
y pozo y la escalera; y la principal 
en tres salas, un cuarto, cocina y 
paso con escalera á la muralla, cu
ya casa pertenece á la Capellanía 
fundada en el convento de la En
carnación Cisterciense de esta ciu
dad por Don Cristóbal de Heredia: 
y habiéndose justificado la pró y 
utilidad de la enagenaciun por el 
mal estado en que se halla, he 
acordado se saque á la subasta por 
término de treinta días bajo el ti
po de diez mil pesetas, ó sean cua
renta mil reales en que ha sido 
apreciada y está capitalizada, se
ñalándose para el remate el dia 
cuatro de Marzo próximo venidero 
á tas once de su mañana, el cual 
tendrá lugar eu este Frovísorato, 
sito en el Fafacio Episcopal de esta 
capital, con las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Notaría 
respectiva.

» ' Córdoba treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. — Dr. Juan Comes.—Por man
dado de 8. S., Rafael Navarro.
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ANUNCIOS.
VENTA DE ENCINAS.

Se ecagtinan en subasta sím'il- 
tánea, que se celebrará el día 23 
del actual, á las doce de su maña
na en las Admiuistraciones de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via
na, estabkeidas en C órdoba y Se
villa á cargo respectivamente de 
don Juan Bautista Aguilar y don 
Cárlos Garcia Leconte, plazuela de 
Don Gómez, núm. 2, y calle de 
Zurbarán, núm. 6, 57 encinas y 
59 encinetas y chaparros, que con 
6 más que de aquellas se reservan 
para la casa, se han señalado en 
el terreno conocido por el Injerta!, 
perteneciente á la hacienda de 
Moratalla, sita en los términos de 
Hornachuelos y Posadas é inme
diata á ia estación de Hornachue
los, en la vía férrea de Córdoba á 
Sevilla, verificándose dicha subas
ta por pujas á la llana, bajo el 
ptiegü de condiciones que estará de 
manifiesto en dichas dependencias.

VENTA DE PINOS.

se venden en subasta 500 pinos 
maderables ó de aserrerio que se 
han señalado en la posesión de la 
Jarosa, término de Córdoba, y es
tán apreciados en la cantidad de 
28.175 reales, cuya subasta ten
drá lugar en la Administración 
de los Exemos. Sres. Marqueses de 
Viana, en dicha ciudad plazuela 
de Don Gómez, núm. 2. el día 22 
de Febrero, de 11 á 12 de la ma
ñana, haciéndose las proposiciones 
por pliegos cerrados y conforme al 
modelo que se cita á continuación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., calle... 

número, enterado del anuncio pu
blicado y pliego de condiciones 
para la aubtsta en venta de 500 
pinos madf rabies Ó de aserrerio, 
señalados en la hacienda de la Ja
rosa, término de Córdoba, hace 
proposición para adquirir dichas 
maderas per la cantidad de . rvn. 
(aquí se pondrá por letra la que 
sea cubriendo ó mejorando el tipo) 
aceptando dichas condiciones y 
obligándose á su más exacto cum
plimiento.

Fecha y firma del proponente.

Pesas y Medidas del 
sistema mélrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

BeneUeencia í 
Presupuestos,liquida- ; 

cienes, relaciones, cuen
tas generales y men- > 
suales carpetas, etc. pa- ; 
ra los establecimiento- 
de BentUcencía. Se en
cuentran en la impren
ta del «Biario de Córdo- 
ba,> Letrados 16 y 1B y 
feo FefP¿.nd»’ nóm- '’-^

EDICION ECONOMICA V COM
PLETA,

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoacon tas últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penilenoiaria, Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospaoto.

i
 Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
x»trafiamos de que nuestra 1egia- 
laoicn sea tan nuitorraa y variada 
Blementoi romanos con las Parti- 

í das, indígenas con el Fuero Real, 
! góticcs con el Fuero Juzgo, forales 

con el sinrlimero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 

‘ ban los reyes á sus villas y ciada- 
; das, todos ellos han venido forman- 
i do nuestra legislación y todos ellos 
; rigen en más ó menos vigor en la 
‘ actualidad. Y se explica este fenó

meno, considerando que el derecho 
. civil refiere al elemento privado del 

hombres, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
Incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear* 
gado en ellos, constituye su vida de 

> tal modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 

' aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 

. con que cada uno de ellos tropezaba 
j para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para oni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 

: oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
1 y son de aplicación continua en loe 
i Tribunales de Justicia.
; Dado este antecedente, no oree- 
' raes necesario encarecer la impor- 
, tancia do la presente obra, que por 

su naturaleza misma es de aquellas 
cuya uscesidad y ventajas se pro- 
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla- 

1 cion; á todos le¿ es útil ó indispen- 
sable tener las leyes de su pitria: á 

, sus jurisperitos, por su misma profe
sión; •- todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede aie - 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han side, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
sos de fácil manejo y no se pueden 
llevar alus Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestre derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su la- i 
maño facilita el poder Hevarios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleocionadu, lu 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eiparcídas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
Umafiosé impresiones, !

Al frente de cada Código prezac- i 
talemos un resella histórica del mis- i 
sao, hecha por ano de anestros dis

i

liAgaidos comp>fiftro«, 7 A la cabesA S 
de l s '.yes mcderaai daramoa tana- , 
bies la exposioion de motivos que 
siempre las scompaña y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminantes jurisconsultos.

Ko se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: 00* 
nocemos la indirerencia de nuestro 
paie en cuestión de obras eientlñcas, 
pero tenemos 1% en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, à quienes nos entre* 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.% buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo seri de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarin dos tontos cada mes, uno do 
eyes antiguas 7 otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá oua 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenia j/ cinco 
reales.

A loe libreros se lea haráuna re 
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
gares en juicio como excusa vale- 
era para evitar el enmpümiento de 

una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
98, à donde se dirigirán los pedidos 
la ft iri*?'pond?nia, 000 sobre a! ad- 
mioi itrad- r de la obra y en todaa las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Uauicipales e AmiUarattiiena

lo de esla Provincia, , 
Don Manuel Navarro y Garcia ! 

Procurador del Colegio de esla ciu- ¡ 
dad y apoderado de varios .Ayunta- i 
mienlos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerdoimo Paez Quine
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
0.Carlos Gómez Samper, que entieu- 
de en la Íormacion de Registros de 
tincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que iases* 
tablecidas en sus circulares de gestio- f 
nar y activar la resolución en el Minis * 
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas 4 (lue dicha Em
presa se refiere en sos circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe- j 
rán dirigirse las comunicaciones. 1

A la Guardia civil. 
Requisitorias» reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven* 
te en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
de «'córdoba» calle de 
S. Fernando número 3í 
y Letrados 1«.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instaocia.

Esta obra se vende en Barbastro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—.Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones» «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados 16 y i8 y San 
Fumando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 04 y Letrados 16.

A los Secrelarios de 
ayuntauiieolo.

ReparUeniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!*’ y con ar 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Imprenta del <Oiario de Córdoba.»
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